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I V . FRANC IA

1 . L A CRIM INAL IDAD ORGAN IZADA EN FRANC IA

L as principalesmanifestaciones de la criminal idad organizada en
Francia, de acuerdo con la información recabada por la D irección
Central de la Pol icía Judicial , 25son lossiguientesdel itoscometidos
por bandas:

Robos cal i fi cados. Es decir aquel los cometidos por medio de
la amenaza, o bien, con el uso o la protección de armas o ex-
plosivoso apl icando v iolencia contra laspersonas; lasextorsiones
y los ajustes de cuentas que se caracterizan por homicidios
v iolentos cometidos por unos malhechores en contra de otros.

Tráfico de seres humanos. Otra área de acción de la del incuen-
cia organizada es el tráfico internacional de seres humanos. Éste
puede ser real izado por distintas formas de asociación criminal .
En primer lugar tenemos lasorganizacionesclásicasde del incuen-
tesdedicadosa la criminal idad v iolenta compuestasgeneralmente
por un núcleo de dos o tres personas y por satél ites indiv iduales
con tareas perfectamente definidas. Estos grupos se dedican a
explotar la prostitución de mujeres jóvenesen diversospuntosdel
territorio francés y tienen extensiones de sus activ idades i l ícitas
en otros países.

Existen también los denominados grupos étnicos, que al prin-
cipio prestan asistencia a la prostitución de extranjeros de los dos
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25 Para el lector interesado en tener una aproximación úti l al conocimiento de la Pol icía
Judicial francesa, recomiendo el texto de la colección Que sais-je? : L a Pol i ce Judiciai re,
de V andel in Hreblay, Presses U niversitaires de France, 1 988.
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sexos y poco a poco se conv ierten en verdaderos extorsionadores
de tales extranjeros.

L a legislación francesa se ha preocupado por encontrar fórmu-
las eficaces de lucha contra las diferentes manifestaciones del
tráfico de seres humanos. Recientemente estableció un tipo del ic-
tivo para reprimir el � turismo sexual� , mediante el cual se
organizan viajes al extranjero, especialmente a los países del
sureste asiático, con el propósito de aprovechar la prostitución de
niños.

Existe en la pol icía judicial una oficina central dedicada a la
represión del tráfico de seres humanos.

A. E l tráfico de obras y objetos de arte

Esta forma de del incuencia está reservada a sujetosactivosmuy
especial izados que tienen relaciones con circuitos organizados de
distribución. En la actual idad el medio de la criminal idad organi-
zada ha ampl iado su participación en este tráfico como forma de
reciclar el dinero sucio, la Oficina Central para la Represión del
Robo de Obras y Objetos de Arte se ocupa de combatir esta rama
del crimen organizado, en el la opera un banco de fotografías de
objetos robadosque ha permitido la identificación y recuperación
de muchos de el los.

B. Tráfico de vehículos robados

L osdatosde 1 993muestran que en Francia se robaron 31 4, 625
vehículosy fueron recuperados229, 975. L a cantidad de vehículos
perdidosdefinitivamente muestra el intenso tráfico transfronterizo
que se efectúa en Europa con los vehículos robados. El área de la
pol icía judicial dedicada al combate de esta expresión del crimen
organizado ha encontrado evidencias de que se practican expor-
taciones hacia los países del maghreb en la parte norte de África;
hacia los países africanos de habla francesa; hacia el Medio
Oriente y, más recientemente, a Europa central y oriental .
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L os traficantes dedicados a esta activ idad parecen ser los más
numerosos entre los del incuentes habituales, algunos provienen
de otros gruposde la criminalidad organizada que han cambiado de
giro por considerar este comercio más lucrativo y menos arries-
gado. L a misma área pol iciaca que se ocupa de combatir el robo
de vehículos actúa en contra de la falsificación de documentos
administrativos. L a pol icía desmanteló 20 oficinas clandestinas
que elaboraban documentos administrativos falsos durante los
últimos cinco años.

C . Terrorismo

Se cal ifican como actosde terrorismo diversasinfraccionesque
atentan contra laspersonasen su vida o en su integridad personal ,
así como secuestros o ataques a medios de transporte, atentados
contra bienes materiales, como robo, extorsión, destrucción, o
infraccionesen materia de informática, real izadosen relación con
una empresa indiv idual o colectiva, con el propósito de afectar
gravemente el orden públ ico por la intimidación o el terror.

U na forma novedosa de tipificar actos de terrorismo es la
referida a la conducta que consiste en introducir a la atmósfera,
al suelo o al subsuelo �o dentro del agua� una sustancia que
dañe al hombre, a losanimaleso al medio natural , si esto se real iza
en relación con una empresa terrorista. U na div isión de la
D irección Central de la Pol icía Judicial tiene la misión específica
de detectar y prevenir las activ idades subversivas y terroristas.

Hay también otrasáreasde la Pol icía Nacional que contribuyen
a la investigación y a la acción represiva, así existe una unidad de
coordinación de la lucha antiterrorista que actúa bajo el mando
inmediato del director general de la Pol icía Nacional y coordina
la acción de todos los serv icios que participan en la lucha contra
el terrorismo. Opera también una oficina central para la represión
del tráfico de armas, municiones, productosexplosivosy materias
nucleares, biológicas y químicas.
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D . El tráfico de estupefacientes

Francia es, por su situación geográfica, un lugar ideal para las
cadenas de producción, de importación y distribución de estupe-
facientes. L a droga producida en otros países, particularmente
marihuana, heroína y cocaína, se importa a Francia para el
consumo interior, ya sea directamente o después de transitar por
algún otro país. I gualmente transita droga a travésde Francia para
l legar a otros países.

Otrasdrogas, especialmente productosfarmacéuticos, son pro-
ducidos en Francia para su distribución en el extranjero, sobre
todo en países en v ías de desarrol lo.

L a eficacia de la lucha contra el tráfico de drogassupone seguir
una pol ítica nacional de coordinación entre diversas autoridades,
con énfasis en el intercambio de información. L a Oficina Central
para la Represión del T ráfico I l ícito de Estupefacientesse encarga
de central izar todos las informaciones úti les. El conocimiento de
las rutas mundiales de aprov isionamiento al mercado francés se
logra mediante la implantación de oficiales de enlace de la
D irección Central de Pol icía Judicial en el extranjero.

E. L a reproducción i l í cita de obras y la falsi ficación de moneda

L a l lamada piratería l iteraria, artística, industrial y comercial
afecta particularmente a Francia en la actual idad. Este fenómeno
se ha faci l itado por la apl icación de técnicasnuevasa laproducción
de imágenes y sonidos y por continuos progresos tecnológicos.
Generalmente la practican grupos organizados a escala interna-
cional que se estructuran al esti lo mafioso.

L a elaboración i l ícita de moneda falsa es también materia de
combate por la pol icía judicial y abarca tanto moneda metál ica
como bi l letes franceses y de otros países, particularmente los de
1 00 dólares americanos.
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F. Fraudes internacionales

Estos fraudes son efectuados por grupos que conocen a fondo
las prácticas bancarias y financieras. En algunos casos consisten
en la emisión de órdenes de pago falsas y de transferencias de
fondos mediante instrucciones computarizadas. Existen también
fraudes en los que se obtiene dinero de personas que supuesta-
mente van a invertir en grandesnegocioscon uti l idadesfantásticas
y éstas nunca vuelven a ver sus aportaciones, que generalmente
se reciclan en bancos del extranjero.

G. I nfracciones de carácter económico, comercial o financiero
vinculadas a la criminal idad especial i zada

L a distinción tradicional entre la del incuencia común y el del ito
de cuel lo blanco ha ido perdiendo su sentido al paso de los años.
L as ganancias provenientes de las activ idades del ictivas comunes
son de tal volumen o naturaleza que no pueden ser reuti l izadassin
antes lavarse o blanquearse, de modo que penetran los circuitos
financieros clásicos a fin de disimular su origen i l ícito. L a com-
plejidad de lasoperacionesnecesariaspara lograr este objetivo ha
hecho que la criminal idad organizada recurra a lo serv icios de
técnicos especial istas en aspectos económicos y financieros.

L osblanqueadoresde capital dedicadosprofesionalmente a esta
tarea i l ícita constituyen una nueva especial idad que no está
v inculadaaun cierto tipo de del ito concreto, yaque su especial idad
es lavar indistintamente fondosprovenientesde diversasactiv ida-
des criminales. Más adelante nos referiremos ampl iamente al
combate contra el lavado de dinero.

En la pol icía judicial existe una oficina central encargada del
combate a la gran del incuencia financiera.
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H. L a criminal idad informática

Con el progreso de la computación en las sociedades moder-
nas, se ha desarrol lado un nuevo tipo de del incuencia organizada:
la del incuencia informática.

D ebe distinguirse entre los casos en que las técnicas informá-
ticas son el medio para la comisión de fraudes mediante la
disposición o traslado de fondos efectuados por órdenes introdu-
cidasclandestinamente en lossistemasde cómputo, y loscasosen
que son los propios sistemas computarizados los objetos sobre
los que se real iza la activ idad criminal , por ejemplo, cuando se
alteran programas de software o se usan sin autorización dichos
programas, así como las v iolaciones a la confidencial idad o la
integridad de los datos contenidos en las computadoras.

A fin de contender con esta nueva clase de del incuencia, se
formó una div isión especial izada en la pol icía judicial francesa
encargada de reprimirla.

I . Principales instrumentos jurídicos contra la criminal idad
organizada

El derecho francés no define específicamente la noción de
criminal idad organizada, sin embargo, en la práctica su uso se
refiere a diversas situaciones como las siguientes: el acto indivi -
dual , cuando se comete con premeditación; el crimen profesional
esto esaquel preparado y ejecutado por varios indiv iduosfrecuen-
temente agrupados en bandas que v iven al margen de la
sociedad, gracias a los beneficios que les procuran sus acti v i -
dades criminales, y el crimen sindi cado , expresión que alude a
la asociación permanente de malhechores que alcanza un grado
tal de organización, el cual l e permite detentar algún tipo de
monopol io sobre un sector de la criminal idad en un territorio
determinado.
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J. C entral i zación de la competencia pol icial

El combate contra la criminal idad organizada, entendida de la
manera que hemos señalado, corresponde a la D irección Central
de la Pol icía Judicial , que es una de las ramas de la D irección
General de la Pol icía Nacional dependiente del M inisterio del
I nterior. L as oficinas parisinas de la D irección Central de la
Pol icía Judicial real izan tareasde coordinación e investigación de
alcance nacional . Esta D irección Central puede apoyarse en los
1 9 servicios regionales de pol icía judicial distribuidos en el
territorio francés.

D ebemosrecordar que Francia esun Estado unitario y la pol icía
actúa unificadamente bajo el mando de la D irección General de
Pol icía Nacional , aunque también existen servicios de pol icía
municipal bajo el control de las autoridades de los propios
municipios.

L a D irección Central encargada del combate a la del incuencia
organizada tiene asignadas cuatro misiones principales:

1 a Central izar toda la información y la documentación relativa
en el campo de su competencia a fin de conocer de lamejor manera
posible cada tipo particular de criminal idad, así como las carac-
terísticas de quienes se dedican a la misma y las de las víctimas.
T odos los serv icios de pol icía y de gendarmería deben transmitir
a la D irección Central , sin demora, toda la información corres-
pondiente. D ebe tenerse presente que la D irección General de la
Pol icía Nacional cuenta con diversosserviciospol iciacos, además
de la D irección Central de la Pol icía Judicial , como por ejemplo,
la I nspección General de la Pol icía Nacional , la D irección de
V igi lancia del T erritorio, la D irección Central de Seguridad
Públ ica, la D irección Central del Control de la I nmigración y de
la L ucha contra el Empleo de T rabajadores C landestinos, la
D irección Central de I nvestigaciones Generales, el Servicio de
Cooperación T écnica I nternacional de Pol icía, el Servicio de Pro-
tección para Personal idades Notables, así como otros cuerpos y
unidades especial izadas y que, además, opera la Gendarmería
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Nacional . El lo expl ica la necesidad de central izar la información
sobre la criminal idad organizada en la D irección Central de la
Pol icía Judicial .

2a En el marco de la cooperación pol icial internacional debe
asegurar la relación con los distintos cuerpos de investigación
fuera de Francia.

3a Elaborar pol íticasespecíficasde prevención en colaboración
con las autoridades administrativas y diversos organismos profe-
sionales.

4a Efectuar las acciones operativas contra la del incuencia
organizada en todo el territorio nacional .

L a D irección Central de la Pol icía Judicial está estructurada
según las diferentes formas de criminal idad organizada y tiene
oficinasque se encargan de cada una de lasmodal idadesa las que
nos hemos referido con anterioridad. 26

2. MED IDAS CONTRA EL L AV ADO DE D INERO

A. C reación de un organismo especial i zado

Con el propósito de combatir el lavado o blanqueo de dinero,
Francia instituyó en 1 990 el serv icio denominado � T ratamiento
de la I nformación y Acción contra los C ircuitos Financieros
C landestinos� (T racfin). Este serv icio se encuentra adscrito al
M inisterio de Economía, Finanzasy Presupuesto, y esuna central
de informaciones, la cual recibe declaraciones de sospecha por
parte de losorganismos financierosy somete al anál isisde peritos
las informaciones recabadas.

El propósito fundamental de T racfin es: recibir y verificar las
declaraciones de sospecha de los organismos financieros. Estas
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26 Para una expl icación detal lada de la organización de la Pol icía Judicial francesa,
véase: El combate contra el crimen organizado en Francia y en la U nión Europea , de
Serge Antony y Daniel Ripol l , México, Procuraduría General de la Repúbl ica, 1 995, pp.
51 y ss.
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declaraciones deben presentarse cuando las cantidades inscritas
en los l ibrosde dichosorganismosparecen provenir del tráfico de
estupefacientes o de la activ idad de organizaciones criminales.

T racfin tiene facultades específicas que le confiere la ley del
1 2 de jul io de 1 990, para revisar todos los documentos de que
dispongan las instituciones financieras relacionados con las ope-
raciones sospechosas e incluso pueden suspender por doce horas
la ejecución de alguna transacción reportada como sospechosa.

B. L a declaración de sospecha

En términos generales se reconoce que el secreto bancario es
un principio loable; en un sistema l iberal asegura una forma de
protección al ciudadano que no tiene nada de reprochable. Por
otra parte, debe evitarse que al abrigo de este principio se haga
posible el lavado de dinero con toda impunidad. A partir de estas
consideraciones el legislador francés se acogió al sistema de la
declaración de sospecha, de manera que losorganismos financie-
rosdeban reportar lasoperacionesque parezcan no tener un origen
l ícito. U n ejemplo muy frecuente es el depósito de efectivo en
pequeñas cantidades con cierta regularidad por parte de un
comercio cuyas activ idades no parezcan justificar los montos de
los depósitos.

En real idad la mencionada ley de 1 2 de jul io de 1 990 impone
a los organismos financieros dos obl igaciones distintas, a saber:

En caso de duda, consignar por escrito las características de
aquel lasoperacionesde monto elevado. En ese caso el documento
debe tenerse disponible para entregarse a T racfin a requerimiento
de éste.

En caso de sospecha, proceder a la declaración de las sumas y
operaciones que parezcan provenir del tráfico de estupefacientes.
Esta declaración de sospecha deber ser entregada a T racfin sin
necesidad de que éste haga requerimiento alguno.

L a v inculación entre T racfin y los organismos financieros se
sustenta en la confianza recíproca. No está prevista ninguna
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sanción de tipo penal para éstos o sus funcionarios por la falta de
cumpl imiento de lasobl igacionesprev istas, salvo en casosde com-
pl icidad o de concertación fraudulenta para la real ización de
lavado de dinero.

Por otro lado, las autoridades de control financiero como la
Comisión Bancaria, pueden imponer sanciones administrativas a
las instituciones bajo su supervisión en los casos en que exista
carencia de procedimientos internos de control o graves defectos
de v igi lancia.

Adicionalmente, los organismos financieros que presenten de
buena fe la declaración de sospecha, se benefician de una absoluta
inmunidad penal y civ i l aun si la sospecha resulta infundada.

T racfin real iza investigacionespor diferentesmediosy en caso
de que encuentre que efectivamente el dinero prov iene del trá-
fico de estupefacientes, recurre al M inisterio Públ ico para que
éste inicie los trámites para la consignación penal o bien a la
D irección de Aduanas si se trata de infracciones en materia
aduanera v inculadas al tráfico de drogas.

C . L a magnitud de los narcodólares

L os responsables de T racfin afirman que no se trata de caer en
una sicosisde desconfianza y delaciones, pero esnecesario detener
los procesos de lavado de dinero e impedir la uti l ización de las
montañasde narcodólares. Paradarnosuna idea de lo que significa
la producción de estupefacientes como activ idad económica,
mencionamos datos que tiene a su disposición T racfin.

Se calcula que el comercio de estupefacientes produce anual-
mente 1 50mil mi l lones de dólares. 27

Según la ONU el mercado de losprincipalesestupefacienteses
como se indica en el cuadro siguiente.
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27 Estos datos provienen de la publ icación que sobre la divulgación de sus activ idades
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en 23 bis Rue de l � U niversité, 75007 París, Francia.
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Mercado de esupefacientes

L os opiáceos: opio, heroí na
Producción mundial 1 988 . . . . . . . . . . . 31 00 toneladas
C ifra de negocios . . . . . . . . . . . . . . . 70mmd $*
Consumidores . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a 4 mi l lones

L a cocaína
Producción mundial 1 988 . . . . . . . . . . . 430 toneladas
C ifra de negocios . . . . . . . . . . . . . . . 30mmd $
Consumidores . . . . . . . . . . . . . . . . 1 a 2 mi l lones

E l cannabis: cáñamo índico, hachís, mari huana
Producción mundial 1 988 . . . . . . . . . . . 24 000 toneladas
C ifra de negocios . . . . . . . . . . . . . . . 50mmd $
Consumidores . . . . . . . . . . . . . . . . 60mi l lones
* M i les de mi l lones de dólares de los Estados U nidos.

L a legislación francesa contra la corrupción, del 29 de enero
de 1 993, permite extender las razonesque dan lugar al reporte de
operaciones sospechosas a los casos de del incuencia organizada
en general .

D . L os sujetos obl igados a reportar operaciones sospechosas

El principal instrumento del T racfin esla posibi l idad de conocer
a fondo las transacciones real izadas en el sistema financiero, sin
que le sea oponible el secreto bancario.

L os órganos obl igados a reportar operaciones sospechosas de
acuerdo con el artículo 1 ° de la ley de 1 2 de jul io de 1 990, relativa
a la lucha contra los circuitos financieros clandestinos, son: los
bancos y establecimientos financieros; instituciones financieras
públ icas (la Caja de Depósitos y Consignaciones, el Banco de
Francia, el T esoro Públ ico y la Administración Postal); las
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compañías de seguros; las mutual idades, las sociedades de bolsa
y las casas de cambio.

El serv icio contra el lavado de dinero, establecido en Francia,
intercambia también información con organismosextranjerosque
ejercen funciones semejantes.

A fin de garantizar su eficacia se le imponen reglas muy
estrictas de carácter ético, de modo que las informaciones que
recibe sólo pueden ser usadas en contra del del ito de lavado de
dinero pero, por ejemplo, por ningún motivo, para investigaciones
de carácter fiscal .

A partir de su establecimiento, en 1 990, el serv icio T racfin
recibió hasta finales de 1 994 más de 1 , 970 declaraciones de sos-
pecha referidasa un monto de másde diez mi l mi l lonesde francos.

L os organismos financieros deben informar acerca de aquel los
casos en que la operación les parezca sospechosa en razón de que
las cantidades de dinero o la naturaleza de la transacción den
indiciosde provenir del tráfico de estupefacienteso de la activ idad
de organizaciones criminales. Poco a poco se ha logrado que el
sistema financiero tenga confianza en las funciones de T racfin.
Éste es ahora un interlocutor conocido de los bancos, los cuales
no sólo remiten declaraciones, sino que se ponen en contacto
frecuente con los funcionarios de T racfin para referirse a casos
concretoso sol icitar alguna orientación. Adicionalmente, T racfin
es inv itado frecuentemente a participar en loscursosde formación
del personal bancario.

I gualmente, se han intensificado las operaciones con las com-
pañías aseguradoras y con las casas de bolsa.

El esfuerzo más importante se ha concentrado en quienes
real izan operaciones de cambio de moneda de manera directa y
personal .

Estas operaciones, a juicio de los especial istas, constituyen un
punto muy sensible en la cadena de lavado de dinero. Este medio
constituye a veces la primera etapa del blanqueo efectivo proce-
dente del tráfico de estupefacienteso de la del incuencia organiza-
da. Se ha observado, en particular, un desplazamiento de algunas
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operaciones cambiarias de los bancos hacia pequeñas oficinas
dedicadasal cambio de dinero, las cuales, por cierto, han aumen-
tado considerablemente.

En Francia se estima que existen aproximadamente 1 , 500
cambistas, y la prol iferación de este tipo de negocios se ha
acrecentado en toda Europa.

T racfin ha dirigido su acción a tratar de imposibi l itar el cambio
de manera anónima mediante el control de estas instituciones de
cambio.

L as autoridades francesas perciben que los organismos finan-
cieros no bancarios, como los seguros y las casas de bolsa,
participan apenas tímidamente en la detección de operaciones
dudosas. Consideran que T racfin debe hacer mayores esfuerzos
de sensibi l ización, de común acuerdo con todos los interesados.

Además, quedan aún algunos campos por cubrir, por ejemplo
el de profesiones no sometidas a la obl igación de declarar opera-
cionessospechosas, aunque podrían contribuir considerablemente
a la lucha contra el lavado de dinero. T al esel caso de losnotarios,
cuya colaboración sería muy úti l en caso de percatarse de la
real ización de operaciones dudosas.

E. L os problemas de prueba del lavado de dinero

Una preocupación importante manifestada por los funcionarios
de T racfin se refiere a la dificultad de probar el lavado de dinero
cuando éste ha pasado por múltiplesprocesosen diferentespaíses.
El lo dificulta considerablemente la relación entre el origen i l ícito
del dinero y su introducción al sistema financiero de aquel la
nación.

L a mayoría de los paísesque cuentan con un dispositivo contra
el lavado de dinero han intentado resolver este problema modifi-
cando las condicionespara hacer posible su comprobación. Espe-
cialmente respecto de esta condición se ha tendido a invertir la
carga de la prueba de manera que no sea la autoridad la que deba
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probar el origen i l ícito de los recursos, sino aquel que cuenta con
el los sea quien deba demostrar que los ha obtenido de manera
l ícita.

L osexpertosde T racfin han anal izado diversosprocedimientos
empleados para lavar dinero y continúan estudiándolos constan-
temente ya que, como el los mismos indican, el ingenio de los
traficantes no tiene l ímites.

El blanqueo de capitales puede revestir múltiples formas más
o menos complejas y elaboradas. Se efectúa a través de di fe-
rentes etapas. A grosso modo , pueden identificarse lassiguientes:
a) conversión de los recursos obtenidos por una activ idad i l ícita,
b) disimulación de las fuentes de donde proviene, y c) absorción
en el interior de los circuitos financieros legales.

L a conversión inmediata de recursos provenientes de una ac-
tiv idad i l í cita puede hacerse por la exportación directa del
dinero mediante una operación de cambio, o bien por la adquisi-
ción de div isas o cheques de viajero o mediante la compra de
joyas, metales preciosos u obras de arte.

L a disimulación de las fuentes se real iza a través de una
multipl icidad de operaciones financierassucesivas, muchas veces
a través de los l lamados � paraísos fiscales o reglamentarios� o
aprovechando los servicios de empresas fantasmas.

L os denominados paraísos fiscales o reglamentarios son deter-
minados países o zonas geográficas en los que encontramos
características como las siguientes:

a) Ausencia de disposiciones jurídicas que obl iguen a los or-
ganismos financieros a identificar a sus cl ientes.

b) Ausencia de autorizaciones legales que permitan, a las au-
toridades encargadas de apl icar la ley, tener acceso a los docu-
mentos de las instituciones financieras.

c) L a imposibi l idad en que se encuentran sus autoridades de
comunicar datossobre operacionesfinancierasa otrasautoridades
extranjeras.
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Finalmente, la absorción dentro de los circuitos financieros
legales se real iza confiriendo una apariencia l ícita a los fondos
inicialmente obtenidospor medios i l ícitos. Puede recurrirse a una
exportación ficticia o con fuertes alteraciones de precio. De esta
manera una empresa dedicada aparentemente a las exportaciones
justifica ingresos como si fuesen legítimos.
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